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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 10 Y 36 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, A CARGO 

DE DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN LA LXIV 

LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

 

Quienes suscriben, diputadas y diputados integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a la LXIV Legislatura del H. Congreso de la 

Unión, en el ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 71, fracción II, 72 

y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con lo dispuesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a esta Soberanía la 

presente la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA A RESOLVER CON LA PRESENTE 

INICIATIVA 

La presente iniciativa pretende aumentar la edad de 3 a 6 años de edad para que 

la hija o el hijo de una madre privada de la libertad a fin de que pueda permanecer 

con la madre en el Centro Penitenciario. 

 

A R G U M E N T O S 

 

En México, la edad permitida para que las niñas y niños viva con sus madres 

internas dentro de los centros de reclusión ha oscilado entre los 0 y 6 años de edad, 

pero a partir de la publicación de la Ley Nacional de Ejecución Penal del año 2016, 

la edad se ha modificado hasta los 3 años para el caso de que hayan nacido durante 

el internamiento de sus madres, y podrá solicitarse su ampliación al Juez de 

Ejecución en el caso de que la hija o el hijo tuviera una discapacidad que requiriera 

los cuidados de la madre, si esta sigue siendo la única persona que pueda hacerse 

cargo, esto en términos del artículo 36, fracción I de la citada ley. Sin embargo esta 
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disposición es contraria al Interés Superior de la Niñez, ya que se refiere 

exclusivamente a los nacidos durante el internamiento de la madre, excluyendo a 

los que no hayan nacido durante este, generando con ello un trato discriminatorio y 

que los priva del derecho de estar con su madre. 

 

Por lo anterior es importante mencionar que la ausencia de políticas sociales y de 

una normatividad que proteja dentro del sistema penitenciario mexicano a las hijas 

e hijos de las mujeres reclusas, exige un análisis profundo en el sentido de la 

protección de los derechos humanos, tanto de las mujeres como de la niñez, por lo 

que resulta un imperativo ético y jurídico atender esta problemática y crear, como 

parte de las premisas que establece un Estado de Derecho, los instrumentos 

jurídicos que garanticen que las políticas de ejecución penal respeten sus derechos 

y eviten la aplicación de medidas discrecionales y arbitrarias por parte de las y los 

funcionarios de los centros penitenciarios.  

 

La problemática de las hijas e hijos de las mujeres reclusas incluye tanto su vida 

cotidiana, cuando la madre ingresa a prisión y se quedan con ella, como la que se 

presenta cuando las familias sustitutas o las instituciones de asistencia social se 

hacen cargo de las niñas o niños. 

 

Distintos instrumentos internacionales establecen el derecho de las niñas y niños a 

garantizar el interés superior de la niñez, ejemplo de ello es la Convención sobre los 

Derechos del Niño establece en su artículo 3º que “en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 

del niño.”  

 

Asimismo la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25 

establece que “la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales.” El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 24 
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establece que “todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 

nacimiento, a las medidas de protección que en su condición de menor requiere, 

tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado”, por tanto a no ser 

excluido socialmente por el hecho de vivir en reclusión con su madre.  

 

En esta tesitura, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 

19 establece que “todo niño tiene derecho a las medidas de protección que en su 

condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado”, 

mientras que la Observación General No. 14 del Comité de los Derechos del Niño 

ha dispuesto como obligación de los Estados, la plena aplicación del concepto de 

interés superior del niño, el cual exige por ello, adoptar medidas y procedimientos 

con un enfoque basado en los derechos humanos, a fin de garantizar la integridad 

física, psicológica, moral y espiritual de la niñez, promoviendo su dignidad humana. 

 

Respecto a la legislación nacional, el artículo 4° constitucional establece que “en 

todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 

niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral…”,  

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que “la 

expresión ‘interés superior del niño’... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 

pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la 

elaboración 18/35 de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos 

a la vida del niño."  

 

En la actualidad, la Ley Nacional de Ejecución Penal señala que las mujeres que se 

encuentren privadas de su libertad dentro de un centro penitenciario, podrán vivir 

con sus hijos hasta que estos cumplan los 3 años de edad, sin embargo en distintos 

cuerpos normativos que regulan los centros de reclusión, en los que se permite que 
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las madres convivan hasta que estos cumplan 6 años de edad, lo que vulnera el 

derecho de las madres y el derecho las niñas y niños a vivir con su madre. 

 

Por lo anterior es que proponemos aumentar la edad de 3 a 6 años de edad para 

que la hija o el hijo de una madre privada de la libertad pueda permanecer con la 

madre en el Centro Penitenciario. El párrafo segundo del artículo 23 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes menciona que “Asimismo, 

niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus familiares cuando 

éstos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en 

materia jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer 

las condiciones necesarias para que esta convivencia se realice en forma adecuada, 

conforme a las disposiciones aplicables. Este derecho sólo podrá ser restringido por 

resolución del órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario 

a su interés superior”, por lo cual se hace necesario que las mujeres privadas de su 

libertad en un centro penitenciario tengan como derecho “conservar la guardia y 

custodia de su hija o hijo menor de seis años con la madre en el centro 

penitenciario”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente comprometidas y 

comprometidos con los derechos de las niñas y niños, ponemos a consideración de 

esta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 36 DE LA LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 10 y 36 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal para quedar como siguen:  

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad en un Centro 

Penitenciario 

… 
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I. a V.  ... 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de seis años a fin de 

que pueda permanecer con la madre en el Centro Penitenciario, siempre que no 

contravenga el interés superior del niño o la niña, de conformidad a las 

disposiciones aplicables; 

 

VII. a VIII. … 

  

 

IX. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las mujeres con hijas e 

hijos a su cargo adoptar disposiciones respecto a su cuidado. 

 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la hija o el hijo 

menor de seis años, durante su estancia en el Centro Penitenciario y no hubiera 

familiar que pudiera hacerse responsable en la familia de origen, la Autoridad 

Penitenciaria establecerá los criterios para garantizar el ingreso de la niña o el niño, 

atendiendo en todo momento al interés superior de la niñez. 

 

… 

 

X. a XI. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

… 

 

… 

 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que nacieron durante el 

internamiento de estas, podrán permanecer con su madre dentro del Centro 

Penitenciario durante las etapas postnatal y de lactancia, o hasta que la niña o el 

niño hayan cumplido seis años de edad, garantizando en cada caso el interés 

superior de la niñez. 

 

En el momento en que la las hijas e hijos que vivan con sus madres, alcancen 

la edad máxima de estancia dentro del centro penitenciario, la autoridad 

penitenciaria está obligada a implementar una separación sensible y gradual, 

así como a garantizar un contacto cercano y frecuente entre madre e hijo, 

garantizando en cada caso el interés superior de la niñez. 

 

Cuando se permita que las y los niños permanezcan en la cárcel con sus 

madres, se sensibilizará al personal penitenciario sobre las necesidades de 

desarrollo de la niña o niño y se le impartirán nociones básicas sobre la 

atención que deben dar al momento de que este vaya a ser separado de su 

madre. 
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Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de los derechos 

humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente:   

 

I. Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que cumpla los seis 

años de edad. 

 

Para otorgar la autorización para que la niña o el niño ingrese o permanezca con 

su madre, la Autoridad Penitenciaria velará en todo momento por el cumplimiento 

del interés superior de la niñez. 

 

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes o a sus equivalentes en las entidades federativas. 

 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad que requiriera los cuidados de la madre 

privada de la libertad, si esta sigue siendo la única persona que pueda hacerse 

cargo, se podrá solicitar la ampliación del plazo de estancia al Juez de Ejecución, 

quien resolverá ponderando el interés superior de la niñez. 

 

II. … 

 

… 

 

III. A que su hija o hijo reciba educación inicial y tenga acceso a participar en 

actividades recreativas y lúdicas hasta los seis años de edad. 

 

IV. … 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Transitorios 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Las autoridades penitenciarias contarán con el plazo improrrogable 

de sesenta días para implementar las acciones que den cumplimiento al 

presente Decreto. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de marzo de 

2020 

  



DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL GPPRD QUE SUSCRIBEN 
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NOMBRE FIRMA 

DIP. JOSÉ GUADALUPE 
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DIP. MA. GUADALUPE 
ALMAGUER PARDO 

DIP. MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ 

DIP. MÓNICA BAUTISTA 
RODRÍGUEZ 

DIP. FRIDA ALEJANDRA 
ESPARZA MÁRQUEZ 

DIP. RAYMUNDO GARCÍA 
GUTIÉRREZ 

DIP. VERÓNICA BEATRIZ 
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~ ~s~Zj1'¿ JUÁREZ PIÑA 

DIP. ANTONIO ORTEGA 
MARTÍNEZ 

DIP. CLAUDIA REYES MONTIEL 
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RODRÍGUEZ ZAMORA 
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